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	Instrucciones: A través de este formato el Departamento Nacional de Planeación a través de la Oficina de Tecnología y Sistema de Información (OTSI) lanza esta solicitud de información para reconocer claramente el requerimiento técnico y demás condiciones contractuales del servicio, de ser necesario, y de esta manera otorgar a los proveedores información necesaria para la correcta proyección de los productos a contratar.

La información aquí registrada NO DEBE IR EN CONTRAVÍA DE LAS DISPOSICIONES DEL AMP. 

El evento de consulta (RFI) debe ser lanzado por un término mínimo de cinco (5) días hábiles.



	Nombre de la Entidad
	DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN - DNP

	Dirección
	Calle 26 # 13 - 19, Piso 12 (OTSI)

	Ciudad
	BOGOTÁ D.C.

	Presupuesto Estimado de la compra
	$ 702.288.793.50




Respetados Señores:


ASUNTO: 	RFI - SERVICIOS DE NUBE PRIVADA AL AMPARO DEL ACUERDO MARCO DE PRECIOS CCE-308-AMP-2022.  

El Departamento Nacional de Planeación requiere contratar el objeto del asunto, por lo cual, a fin de a fin de establecer un presupuesto aproximado para iniciar el proceso de contratación y claridad sobre las características de los servicios a solicitar, le invita a cotizar los precios ofrecidos por ustedes y a realizar observaciones, si las hay, para el suministro del bien, servicio u obra del asunto.

A efectos de que sean tomados en cuenta en su RFI nos permitimos señalar los principales aspectos del eventual contrato que se llegaré a celebrar:

	Consideraciones
	Descripción de la Entidad Compradora
	Respuesta del Proveedor

	¿Aplica limitación Mipyme?

*artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1082 de 2015 compra inferior a USD $125.000
	NO
	NO 

	¿Nombre del producto/fabricante a adquirir?
	Servicio Nube Privada: Alojamiento
	CIRION TECHNOLOGIES 

	Alineación estratégica y descripción de la necesidad.
	
	 

	Funcionalidad requerida de la necesidad.
	El DNP para el ejercicio de sus funciones requiere el servicio de Nube Privada (Hosting) para ubicar: Servidores, unidades de almacenamiento, equipos de comunicaciones y equipos de seguridad, para la continuidad de los servicios tecnológicos con los que cuenta actualmente: 

1.	Alojamiento de infraestructura - Housing –, el cual permite:

•	Alojar dispositivos como: Servidores, unidades de almacenamiento, equipos de comunicaciones y equipos de seguridad.
•	Datos técnicos de los enlaces solicitados:

	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD

	Alojamiento de infraestructura - Housing - Full Rack - Oro - Puntos de red: 4 - Capacidad de energía: 4 KVA - Capacidad en unidades: 42 U - Rack/M.
	4



2.	Alojamiento de infraestructura - Housing/Collocation, los cuales permiten:

•	Contar con energía para mantener encendidos los dispositivos a ubicarse en el data center.
•	Contar con puntos de datos, que sirven para la conexión entre los diferentes dispositivos alojados en el data center.

	DESCRIPCION
	CANTIDAD

	Alojamiento de infraestructura - Housing/Collocation - Energía Adicional KVA - Oro - KVA/Mes.
	16

	Alojamiento de infraestructura - Housing/Colocation - Punto de Red Adicional - Oro - 10 Gbps - Upra/M.
	96



3.	Alojamiento de infraestructura - Housing/Cross Conexión, los cuales permiten:

•	Contar con energía para mantener encendidos los dispositivos del Proveedor de internet a ubicarse en el data center.
•	Contar con puntos de datos, que sirven para la conexión entre los diferentes dispositivos del Proveedor alojados en el data center.

	DESCRIPCION
	CANTIDAD

	Alojamiento de infraestructura - Housing - Cross Conexión - Oro - Puntos de red: 4 - Capacidad de energía: 1 KVA - Capacidad en unidades: 4 U - Rack/M - Cantidad: 1	
	1



4.	Alojamiento de infraestructura - Traslado de Equipos, los cuales permiten:

•	Se requiere al momento de cambiar de operador o prestador del servicio requerido.
•	Datos técnicos de los enlaces solicitados:

	DESCRIPCION
	CANTIDAD

	Alojamiento de infraestructura - Traslado de Equipos - Oro - Región 2 - U_Rack.
	50



5.	Servicios Complementarios, el cual permite:

•	Tener la posibilidad de trasladar los canales, si cambia la ubicación del data center principal en el próximo proceso de contratación.
•	Tener acceso a Internet
•	Datos técnicos de los enlaces solicitados:

	DESCRIPCION
	CANTIDAD

	Servicios Complementarios - Puesto de Trabajo para Contingencia - Oro - Alta - Físico - U_Mes.
	3

	Servicios Complementarios - Servicios de Preparación para Migración - Oro - Alta - Hora/M.
	10

	Servicios Complementarios - Experto en soporte para migración - Alta - Región 1 - Hora/M.
	5

	Servicios Complementarios - Experto Master - Región 1 - Hora/M - Cantidad: 50				
	50

	Servicios Complementarios - Servicio de Ancho de Banda - Oro - 500 Mbps - Ab/M - Cantidad: 2							
	2



Para el ultimo ítem se requiere:
•	Pool de direcciones públicas IPv4 /24
•	Publicación direccionamiento IPv 6 de la Entidad en sus redes
•	Dejar unificado los dos canales en uno (1) con 1 Gbps
•	Tener redundancia en el canal
•	Espacio en rack de dos unidades para switches de borde de la Entidad

Nota: Si se cumple con los solicitado anteriormente, se entendería que es responsabilidad del operador la conectividad o Cross Conexión hasta los dispositivos de la Entidad.
	 

	Infraestructura y tipo de infraestructura (virtualizada o dedicada), plataformas y software requeridos para la necesidad.
	N/A
	 NA

	Requisitos de gobierno y gestión de datos para la necesidad.
	NA
	NA 

	Requisitos de seguridad para la necesidad.
	NA
	NA 

	Requisitos de privacidad para la necesidad.
	NA
	 NA

	Requisitos de cumplimiento de regulaciones para la necesidad.
	NA
	 NA

	Requisitos de interoperabilidad e integración para la necesidad incluyendo, sin limitarse a, toda la información relevante para cada uno de los sistemas a integrarse.
	NA
	NA 

	Otros
	FORMA DE PAGO Y PLAZO DE EJECUCIÓN

Plazo de Ejecución:

El plazo de ejecución será desde el veintinueve 29 de julio de dos mil veintiséis (2026) hasta el veinte (20) de diciembre de dos mil veintiséis (2026) contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de ejecución.

Nota: Teniendo en cuenta que el AMP se encuentra vigente para colocar órdenes de compra hasta el 30 de marzo del 2026, y de acuerdo con los términos de empalme en caso de cambio de operador, la entidad estableció que la fecha de inicio será a partir del 29 de julio de 2026.

Forma de Pago:

El DNP pagará el valor de los servicios de conectividad de acuerdo con la Clausula 11 facturación y Pago del Acuerdo Marco de Precios CCE-308-AMP-2022.

El Proveedor debe facturar mensualmente el valor de los Servicios de Nube Privada una vez estos hayan sido prestados. 

El Proveedor debe presentar a la Entidad Compradora para el pago un certificado suscrito por su representante legal o revisor fiscal en el cual manifieste que el Proveedor está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con sus obligaciones laborales de conformidad al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquellas que la modifiquen. El Proveedor debe publicar copia de estos documentos en la Tienda Virtual del Estado Colombiano máximo dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la fecha de aprobación de la factura.

El incumplimiento de los ANS en los términos definidos en el Anexo 2 Anexo Técnico del pliego de condiciones generan: (i) descuentos a favor de la Entidad Compradora sobre el valor del Servicio de Nube Privada afectado por las no conformidades o (ii) compensaciones a favor de la Entidad Compradora. El porcentaje de descuento y las compensaciones aplicables están definidos en el Anexo 2 del pliego de condiciones para cada uno de los servicios de nube privada dependiendo de su nivel de disponibilidad. La Entidad Compradora solo podrá aplicar alguna de las dos alternativas, descuentos o compensaciones. Los descuentos aplican en la factura del respectivo mes vencido y la Entidad Compradora puede utilizar el dinero descontado en la adquisición o adición de Servicios de Nube Privada. Los Descuentos o compensaciones no superarán el valor del servicio durante el mes en el cual se apliquen y no son acumulables durante la ejecución de las Órdenes de Compra amparadas bajo el Acuerdo Marco.

El Proveedor debe cumplir con las obligaciones derivadas de la Orden de Compra mientras el pago es formalizado. En caso de mora de la Entidad Compradora superior a TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, el Proveedor podrá reclamar los intereses moratorios de acuerdo con lo señalado en el ordinal 8 del artículo 4 de la Ley 80 de 1993. El Proveedor podrá suspender los Servicios de Nube Privada en caso tal que la entidad presente una mora superior a TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO una vez la factura haya sido aprobada por parte de la entidad estatal.

Las Entidades Compradoras deben APROBAR o RECHAZAR la factura dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes a la presentación de la misma. Una vez aprobadas, las Entidades Compradoras deben pagar las facturas dentro de los TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, siguientes a la fecha de aprobación de la factura. Si al realizar la verificación completa de una factura se establece que esta no cumple con la totalidad de los requisitos, la Entidad Compradora solicitará las correcciones a la misma dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes al rechazo; el término de TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO empezará a contar a partir de la aprobación de la nueva factura.

La Entidad Compradora deberá entregar el Comprobante de Pago, incluyendo detalle de descuentos y retenciones realizados al Proveedor, y publicarlo en la Tienda Virtual del Estado Colombiano en un plazo no mayor a OCHO (8) DÍAS HÁBILES siguientes al pago efectivo.

En el escenario en el cual, por alguna razón, la Entidad Compradora y el Proveedor acuerden la terminación anticipada de la Orden de Compra, la Entidad Compradora realizará el pago de los servicios efectivamente prestados.
	 

	Nombre del Proveedor
	CIRION TECHNOLOGIES
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